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                                                                               ANEXO B- Formulario de Oferta y Condiciones Generales                                                       

                 
                                    
          
 

 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA  

 

Nº 112/15    

        CUDAP:EXP-HCD  

        N° 0004076/15 

MANTENIMIENTO DE OFERTA: 

Treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la fecha de apertura. 

           PLAZO DE ENTREGA: Según Art. 1º 

de las cláusulas particulares. 
 

CONSTANCIA DE SIPRO: DE ESTAR   
INSCRIPTO, PRESENTAR FOTOCOPIA.                                                                                              

          Sírvase cotizar precio por el suministro que se indica a continuación de acuerdo con las 

especificaciones que se detallan.  
                                                                                            

VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO.                                                            
 

PRESENTACION DE OFERTAS          
                

FECHA HORA LUGAR/DIRECCION  

 
6/1/2016 

 
14:00 

DEPARTAMENTO  
COMPRAS 

Riobamba 25, Anexo “C” 

6° Piso 

                                                                             
                       ……………………………………. 

                                                                                                           Saluda a Ud. muy atentamente. 

 ACTO DE APERTURA   

FECHA HORA LUGAR/DIRECCION  

 
6/1/2015 

 
14:30 

DEPARTAMENTO  
COMPRAS 

Riobamba 25, Anexo “C” 

6° Piso 

                                                                             
                

 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:  

MANTENIMIENTO DE CUATRO (4) ASCENSORES DEL ANEXO “C” Y MONTAPLATOS DEL JARDÍN 

MATERNAL INFANTIL DE LA H.C.D.N. SE PREVÉ UNA OPCIÓN DE PRÓRROGA A FAVOR DE LA 

H.C.D.N., PUDIENDO HACER USO DE ESTA FACULTAD HASTA DOS (2) VECES Y POR PERÍODOS 

NO MAYORES A UN AÑO (1) CADA UNA.   

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Renglón Ítem Cantidad 
Unidad de 

medida 
Descripción 

1 

1 12 Meses 

Mantenimiento preventivo de los CUATRO (4) ascensores 

ubicados en el Anexo “C” del Edificio de la H. Cámara de 

Diputados de la Nación, sito en Bartolomé Mitre 1848, 

C.A.B.A. 

2 12 Meses 

Mantenimiento preventivo de UN (1) montaplatos del Jardín 

Materno Infantil ubicado en la P.B. del Anexo “C” del 

Edificio de la H. Cámara de Diputados de la Nación sito en 

Bartolomé Mitre 1848, C.A.B.A. 

PROVEEDOR : 
                          
DIRECCIÓN :  
                          
CUIT: 

DIRECCION GENERAL 
ADMINISTRATIVO CONTABLE 

DIRECCION DE COMPRAS  
DEPARTAMENTO  COMPRAS 

Riobamba 25, Anexo “C” 6° Piso  TEL: 
4127-4852/54 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 
 Se procederá al mantenimiento preventivo de los cuatro (4) ascensores (renglón 1 – ítem 1) y del 

montaplatos del Jardín Materno Infantil (renglón 1 – ítem 2) del Edificio Anexo “C” de esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, sito en Bartolomé Mitre 1848, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de conformidad con lo establecido por la Ordenanza Nº 49.308 y Decretos de 
aplicación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 

Cláusulas del servicio: 
 
1- El conservador se encargará del servicio del mantenimiento preventivo conforme las rutinas 

establecidas por la ordenanza citada, para lo cual utilizará personal idóneo que éste 
determine. 
 

2- Servicio de mantenimiento: 

 
2.1 Realizar periódicamente y sin necesidad de previo aviso el mantenimiento preventivo. 

 
2.2 Ejecutar control periódico de los dispositivos de seguridad. 
 
2.3 Ejecutar ajustes y lubricación necesaria de las instalaciones para evitar el desgaste prematuro 

y para que operen en correctas condiciones. 

 
2.4 Suministrar los lubricantes específicos. 
 
2.5 Realizar las tareas de limpieza necesarias. 
 
2.6 Proporcionar un servicio de asistencia técnica por fallas, los días hábiles de 8 a 18 horas. Para 

atención de emergencias este servicio se extenderá las 24 horas, los 365 días del año. 
 
2.7 En el caso que corresponda mantenimiento correctivo, el conservador propondrá las 

reparaciones que estime necesarias, a fin de garantizar el normal funcionamiento y la 
seguridad de los equipos. Dichas reparaciones serán objeto de facturación adicional, previa 
conformidad al presupuesto presentado a tal efecto. 
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CLÁSULAS PARTICULARES 

 

ARTÍCULO 1º: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA:  

 

Plazo de entrega:  

El plazo de entrega será de DOCE (12) meses a contar desde la recepción de la Orden de Compra. 

  

Lugar de entrega:  

A coordinar oportunamente con la Dirección de Obras y Operaciones de la HONORABLE CÁMARA DE 

DIPUTADOS DE LA NACIÓN. 

 

ARTÍCULO 2º: RETIRO DE PLIEGO:  

Será condición indispensable para cotizar la presente contratación, el retiro previo del pliego, a nombre 

de la empresa oferente, de un consorcio o uno de sus integrantes. A los efectos de cumplir con el 

presente artículo, los interesados deberán concurrir a la Dirección de Compras, sita en Riobamba 25 

Anexo “C”, 6to Piso, en el horario de 10 a 18 hs, retirarlo y suministrar obligatoriamente su nombre o 

razón social, CUIT, domicilio, teléfono y dirección de correo electrónico, datos en los que serán válidas las 

comunicaciones que deban cursarse. Los Pliegos podrán retirarse sin excepción hasta Dos (2) horas antes 

de la fecha fijada para el Acto de Apertura. También podrá optar por descargarlo del sitio web de la 

HCDN, y enviar los datos requeridos precedentemente, por correo electrónico a 

dptocompras.dgac@hcdn.gob.ar sin excepción, donde  serán válidas las comunicaciones que deban 

cursarse. En caso de no haber obtenido el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de alguna de las 

maneras citadas en los párrafos anteriores, no se podrá alegar el desconocimiento de las actuaciones que 

se hubieren producido hasta el día de la apertura de las ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar 

adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de aquellas. La presentación de la oferta 

significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el llamado 

a contratación, por lo que no será necesaria la presentación del pliego con la oferta. 

 

ARTÍCULO 3º: VISITA PREVIA:  

Los interesados deberán llevar a cabo una visita previa, con la finalidad de reconocer las distintas áreas 

de trabajo, hasta SETENTA Y DOS (72) horas hábiles de antelación a la fecha prevista para el acto de 

apertura.  

La visita deberá acordarse previamente con el personal técnico de la DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS GENERALES, en el horario de 9 a 12 horas y de 15 a 18 horas en los siguientes teléfonos: 

4127-7100, interno 5308/5233/5234. 

Se entregará un “CERTIFICADO DE VISITA” a aquellos interesados que hayan cumplido con la misma a 

fin de su acreditación. El mencionado certificado será expedido en la DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS GENERALES DE LA H.C.D.N., sita en el 5º piso del edificio anexo “D”, con acceso por la planta 

baja del Edificio anexo “A”, calle Riobamba Nº 25 – C.A.B.A. 

El certificado de visita deberá ser presentado conjuntamente con la oferta (este requisito reviste 

condición excluyente para la aceptación de la misma). 

mailto:dptocompras.dgac@hcdn.gob.ar
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ARTÍCULO 4º: CONSULTAS Y ACLARACIONES:  

Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán efectuarse por escrito ante el 

Departamento de Compras. Deberán ser efectuadas hasta SETENTA Y DOS (72) horas antes de la fecha 

fijada para el Acto de Apertura. Si, a criterio del Departamento de Compras la consulta es pertinente y 

contribuye a una mejor comprensión e interpretación del Pliego en cuestión, el Organismo elaborará una 

circular y la comunicará en forma fehaciente con VEINTICUATRO (24) horas como mínimo de anticipación 

a la fecha de apertura, a todas las personas que hubiesen retirado el pliego o a las que lo hubiesen 

comprado en los casos en que corresponda y al que hubiere efectuado la consulta que origina la circular. 

Asimismo, deberán ser exhibidas en la cartelera para conocimiento de todos los demás interesados y ser 

incluidas como parte integrante del Pliego. La Dirección General Administrativo Contable-Subdirección de 

Compras podrá, de oficio realizar las aclaraciones que sean pertinentes debiendo comunicarlas siguiendo 

el procedimiento mencionado precedentemente e incluirlas en el Pliego.  No se aceptarán consultas 

presentadas fuera de término. 

 

ARTÍCULO 5º: GARANTÍA DE OFERTA:  

Los oferentes deberán presentar una garantía por el cinco por ciento (5%) calculada sobre el  monto total 

de la oferta, constituida bajo alguna de las formas previstas por el Artículo 72 del Reglamento para la 

Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la H.C.D.N. aprobado por R.P. 1145/12. En el caso de 

cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. En caso de optar por 

un seguro de caución, la póliza deberá estar certificada por escribano. 

 

ARTÍCULO 6º: MANTENIMIENTO DE OFERTA:  

Será de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura. Si el oferente no manifestara 

en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de diez (10) días 

hábiles al vencimiento del plazo mencionado, aquella se considerará prorrogada por un lapso igual al 

inicial y así sucesivamente. 

 

ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTA:  

Las propuestas se deberán presentar en ORIGINAL debidamente firmado y aclarado por el representante 

legal de la empresa hasta el día y horario fijado para el acto de apertura sin excepción en la 

“PLANILLA DE COTIZACIÓN” que se encuentra anexada, caso contrario será desestimada. A 

partir de la hora fijada como término para la recepción de las ofertas, no podrán recibirse otras, aún 

cuando el acto de apertura no se haya iniciado. Las enmiendas y/o raspaduras deberán ser debidamente 

salvadas por el oferente. La presentación de la oferta supone por parte del oferente el conocimiento del 

lugar donde se ejecutarán los trabajos, así como todas las informaciones relacionadas con los mismos y 

con toda otra circunstancia que pueda influir sobre su desarrollo, costo y correcta terminación. 

Igualmente se entiende que ha estudiado los pliegos y demás documentación técnica, administrativa y 

jurídica con el objeto de hallarse en posesión de los elementos de juicio necesarios para afrontar 

cualquier contingencia que razonablemente pudiera esperarse. Por consiguiente, la presentación de la 
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oferta implica el perfecto conocimiento de las obligaciones a contraer y la renuncia previa a cualquier 

reclamo posterior a la firma del contrato, basado en el desconocimiento alguno. 

 

ARTÍCULO 8º: FORMA DE COTIZACIÓN: 

Los oferentes deberán cotizar en la “PLANILLA DE COTIZACIÓN” mencionada en el Artículo anterior, el 

renglón único, en PESOS y con I.V.A. incluido. En la misma deberá discriminarse tanto para el ítem 

1 como para el ítem 2 que conforman el renglón: El costo mensual del servicio requerido, el 

costo subtotal del servicio (por el termino de 12 meses) y el costo total de la oferta expresada 

en números y letras. El monto ofertado deberá entenderse como f inal y se considerará 

fi jo e inamovible.  

 

ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR CON LA OFERTA:  

Se deberá presentar copia legalizada del respectivo contrato, acta constitutiva y/o estatuto social, 

nómina actualizada de los miembros integrantes del Directorio o de la Gerencia según corresponda, 

inscripción en el Registro Público de Comercio de toda la documentación precitada. Poder legalizado, en 

original o copia certificada por Escribano Público del representante que firma la propuesta, ó última acta 

de asamblea, directorio o gerencia donde conste tal designación y la autorización para representar a la 

sociedad.  

En caso de que el oferente sea Persona Física deberá adjuntar copia del D.N.I. y constancia de inscripción 

de AFIP.  

En el caso de tratarse de Sociedades de hecho deberán presentar Formulario de Inscripción AFIP y 

Fotocopias del DNI de sus integrantes.  

 

Deberá además constituir un domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y agregar la 

documentación detallada en el artículo 6 inc. e) del Pliego de Bases y Condiciones Generales 

que forma parte del presente. 

 

ARTÍCULO 10: CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS: 

La adjudicación recaerá sobre aquella oferta que, ajustándose en un todo a lo requerido en el Pliego de 

Bases y Condiciones Particulares, Generales y de Especificaciones Técnicas, resulte económicamente la 

más conveniente.  

 

ARTÍCULO 11: ADJUDICACIÓN:  

La adjudicación será resuelta por la autoridad competente para aprobar la contratación y notificada 

fehacientemente al adjudicatario y a los restantes oferentes por los mismos medios dentro de los tres (3) 

días de dictado el acto respectivo. Si se hubieran formulado impugnaciones contra la preadjudicación, las 

mismas serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación. 

 

ARTÍCULO 12. GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN:  

El adjudicatario deberá integrar una garantía del 10% del valor total del contrato, de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la H.C.D.N. (R.P. 
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Nº1145/12). En caso de optar por garantía mediante póliza de caución, la misma deberá poseer 

certificación notarial del firmante de la aseguradora. 

 

ARTÍCULO 13. SEGUROS:  

El Adjudicatario no podrá iniciar las obras si previamente no se ha asegurado contra riesgo de accidente 

de trabajo a todo personal afectado a la obra, incluyendo el personal de inspección del Comitente. 

Asimismo, el Adjudicatario tomará seguro por las responsabilidades civiles por daños y perjuicios y 

terceros o de propiedad de terceros, incendio y siniestro. 

13.1 RESPONSABILIDAD HACIA TERCEROS: El Adjudicatario es exclusivamente responsable de toda 

reclamación o acción de terceros que pudiere establecerse por razón de cualquier daño o perjuicio 

ocasionado a personas o cosas por la obra o sus anexos; ya sea por cualquier material, maquinaria o 

implementos usados en las obras o por negligencia, culpa, omisión o imprudencia de él y de sus 

empleados u obreros afectados a la ejecución de las obras a su cargo. Asimismo el adjudicatario 

presentará copia certificada de la Póliza de Seguros de Riesgos de Trabajo junto con la nómina del 

personal interviniente en la obra y la constancia del último pago. Toda documentación referida a seguros 

de A.R.T. y demás coberturas eventualmente relacionadas con las tareas a realizarse, deberá ser 

presentada ante la DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES, para su aprobación, 

requisito indispensable para firmar el Acta de Iniciación de Obra. 

13.2 DAÑOS A PERSONAS Y PROPIEDADES: El Adjudicatario tomará a su debido tiempo las precauciones 

necesarias para evitar daños a las obras que ejecute, a las personas que dependan de él, a las del 

Comitente e Inspección destacadas en la obra, a terceros y a las propiedades o cosas de terceros, que se 

pudieran originar por cualquier causa. El resarcimiento de los perjuicios que se produjeran correrá por 

cuenta exclusiva del Adjudicatario, salvo que acredite que tales perjuicios se hayan producido por 

razones de caso fortuito o fuerza mayor. Esta responsabilidad subsistirá hasta la recepción definitiva de la 

obra. El comitente podrá retener en su poder, de las sumas que adeudara el Adjudicatario, el importe que 

estime conveniente hasta que las reclamaciones o acciones llegaran a formularse por alguno de aquellos 

conceptos, sean definitivamente resueltos y hayan sido satisfechas las indemnizaciones a que hubiere 

lugar en derecho. 

 

Artículo 14.  LEGISLACION LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL: 

El Adjudicatario deberá cumplir todas las obligaciones emergentes de la LEGISLACIÓN LABORAL y de la 

SEGURIDAD SOCIAL. Deberá asegurar a todo el personal que afecte al desarrollo y cumplimiento del 

trabajo que se contrate, contra accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y responsabilidad civil. 

El adjudicatario debe cumplir con todo lo indicado por la Ley de Riesgos del Trabajo 24.557 y la Ley de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo 19.587 y el decreto 911/96. Antes de ingresar a trabajar en la HCDN 

deberán presentar el correspondiente Aviso de Inicio de Obra (Res. SRT 051/97) y el Programa de 

Seguridad aprobado por la ART (Res. SRT 35/98) y las constancias de capacitación al personal en 

Prevención de Riesgos Laborales existentes en la Obra (Anexo I, inc. G y m, Res. SRT 231/96 y arts. 10 y 

11 del Decreto 911/96). Asimismo deberá cumplimentar con la entrega de ropa de trabajo y elementos 

de protección personal a los Trabajadores de la Obra y con la Constancia de asistencia y actuaciones del 

Servicio de Higiene y Seguridad en la Obra, todo ello conforme Res. SRT 231/96. El Responsable de 
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Seguridad matriculado del adjudicatario deberá cumplir todos los controles emergentes de la legislación 

vigente, además dar capacitación y tener presencia activa en la Obra registrando su accionar en la 

misma. Asimismo deberá cumplimentarse con la visita del Técnico Coordinador de Seguridad (Res. SRT 

231/96). El adjudicatario asumirá la total y exclusiva responsabilidad por las obligaciones respecto a la 

higiene y seguridad en el trabajo, previstas en las normas respectivas, debiendo adoptar toda medida 

conducente a la seguridad del personal afectado a las tareas para evitar daños a terceros. El 

adjudicatario se compromete a mantener a la H.C.D.N. indemne de toda demanda laboral o previsional 

proveniente del personal que el adjudicatario afecte al cumplimiento de las tareas contratadas.  

 

ARTÍCULO 15: FORMA DE PAGO: 

Se prevé facturación mensual. El pago de las facturas se realizará dentro de los TREINTA (30) días 

corridos de presentadas las mismas, previa conformidad del área requirente y en la forma de 

presentación prevista en el artículo siguiente.  

 

ARTÍCULO 16: FACTURA ELECTRÓNICA:  

La H.C.D.N. dispone de la cuenta de correo electrónico meda.dgac@hcdn.gov.ar para la recepción de 

facturas de tipo electrónico conforme RG Nº 2853/10 de AFIP. 

 

ARTÍCULO 17:  

El presente pliego consta de DOCE (12) HOJAS, TRES (3) DECLARACIÓNES JURADAS, UNA (1) 

AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS Y UNA (1) PLANILLA DE COTIZACIÓN QUE CONFORMAN 

EL MISMO//.   

 

 

mailto:meda.dgac@hcdn.gov.ar
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 

 

1.  Normativa aplicable.  Para la  presente contratac ión, r igen las  d ispos ic iones contenidas en 

el REGLAMENTO PARA LA CONTRATACION DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS aprobado por la 

HCDN, v igente a l  momento de inic io del procedimiento de contratac ión.  

2.  Adquisición de los Pl iegos.  La adquis ic ión de los Pl iegos de Bases y Condic iones y la  

atención a l públ ico se  e fectuará en e l Departamento  Compras s ito en Barto lomé Mitre  1864, 

6to P iso, C iudad Autónoma de Buenos A ires,  en e l  horar io de 11.00 a 17.00 hs.  (Telf ./Fax 

6310-8858) previo pago respectivo ante la Subdirecc ión Tesorer ía de la Direcc ión General  

Administrat ivo Contab le  de la HCDN, y será requis ito  indispensab le para par t ic ipar en la  

contratac ión correspondiente.  La presentac ión de la  oferta junto con e l rec ibo de adquis ic ión 

de los Pl iegos s ign if icará de parte  del oferente el  p leno conocimiento del Reglamento de 

Contratac iones de Bienes, Obras y Servic ios de la HCDN y aceptación de las c l áusulas que 

r igen la contratación, por lo que no será necesar ia  la presentac ión de los P l iegos con la  

oferta.  

3.  Aclaraciones y  modif icaciones al Pl iego de Bases y Condiciones Particulares.  Las  

consultas al  P l iego de Bases y Condic iones Part icu lares deberán e fectuarse por escr ito ante  

el  Departamento de Compras o en el lugar que se indique en e l c i tado pl iego. Deberán ser  

efectuadas hasta setenta y dos (72) horas antes de la fecha f i jada para la apertura como 

mín imo, sa lvo que el Pl iego de Bases y Condic iones Part icu lares  estab lec iera un p lazo  

dist into.  

S i,  a cr i ter io del Depar tamento de Compras, la consulta es pert inente y contr ibuye a una 

mejor comprensión e  interpretación de l Pl iego en cuest ión, e l  c i tado organismo deberá 

elaborar una c ircu lar  ac larator ia , y comunicar la en forma fehaciente, con veint icuatro (24) 

horas como mín imo de antic ipac ión a la fecha de aper tura, a todas las personas que 

hub iesen ret irado e l p l iego o  a las  que lo  hub iesen comprado en los casos  en que 

corresponda y al  que hubiere efectu ado la consul ta que or ig ina la c ircular, as imismo deberá 

exhib ir las en la car te lera para conoc imiento de todos los demás interesados e inc luir las como 

parte integrante de l P l iego.  

La Direcc ión Genera l Adminis trat ivo Contable -Subdirecc ión de Compras podrá, de of ic io,  

real izar  las ac laraciones que sean pert inentes,  debiendo comunicar las , s igu iendo el  

procedimiento menc ionado precedentemente e inc luir las en el P l iego correspondiente.  

Cuando por la índole de la consul ta pract icada por un interesado resul te nec esar io pedir  

informes o rea l izar  ver i f icac iones técnicas que demanden un p lazo super ior  a cuarenta y  

ocho (48) horas contadas desde que se presentare la so l ic i tud, la Subdirecc ión de Compras 

t iene la  facu l tad para posponer de of ic io  la fecha de apertura. E l  cambio de fecha de la  

apertura de ofertas deberá ser comunicado a todos aqué l los a quienes se  les  hubiese 

comunicado e l l lamado,  publ icado en los mismos medios en los que se haya publ icado e l  

l lamado por un (1) d ía y noti f icado en forma fehaciente a toda s las f irmas que hayan 

ret irado e l P l iego o lo hayan adquir ido en los casos en que el mismo tuv iera costo . No se 

aceptarán consul tas presentadas fuera de término.  

4.  Solicitud de marcas .  S i  en e l  pedido  se menciona marca o  t ipo deberá entenderse que es a l  

só lo efecto de señalar  las  caracter íst icas  generales  del  objeto  so l ic i tado, s in que el lo  

impl ique que no puedan ofrecerse art ícu los  s imi lares de otras marcas, espec if icando 

concretamente las mismas, deb iendo los oferentes aportar los e lementos de ju ic io neces ar ios  
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que permitan comprobar  que los b ienes ofertados reúnen las  caracter íst icas requer idas. Para 

el lo , la HCDN podrá exig ir  la acredi tac ión de la ca l idad suminis trada, expedida por e l  

Inst i tuto Nac ional de Tecnología Industr ia l  (INTI) u otras ent idades co mpetentes de carácter  

públ ico o pr ivado. Si la oferta no especif ica marca, se entenderá que es  la so l ic i tada.  

5.  Requisitos formales para la presentación de las ofertas.  Las ofertas deberán cumplir  los  

s igu ientes requis i tos formales:  

a.  Redactadas en id ioma nacional en procesador de texto y/o a máquina, en formular ios con 

membrete de la persona ó f irma comercial .  

b.  Firmadas en todas sus hojas por e l  oferente, representante legal ó apoderado 

debidamente acred itado.  

c.  Enmiendas y raspaduras  en partes esenc ia les , debida mente sa lvadas.  

 

d.  Todas las fojas ( inc luida la documentación y fo l le ter ía que se acompañe) debidamente 

compaginadas, numeradas y abrochadas o encarpetadas.  

e.  Por dupl icado y presentadas en sobre o paquete cerrado con indicac ión de número de 

contratac ión, fecha y hora de apertura.  

f .  Tanto las ofertas como los presupuestos, fac turas y remitos , deberán cumplir  con las 

normas imposi t ivas y previs ionales v igentes . Las infracc iones no inva l idarán la oferta, s in 

perjuic io de las sanc iones que pudiesen corresponder al  i nfractor .  

6.  Información y documentación que deberá presentarse junto con la Oferta . Se estará a 

lo d ispuesto por e l  art.  35 del Reglamento para la contratac ión de bienes, obras y serv ic ios 

de la HCDN. A ta l  efecto, en el  momento de presentar la oferta, se de berá proporc ionar la  

informac ión que en cada caso se indica (En todos los casos deberá acompañarse la  

documentac ión respaldator ia y  las copias de escr ituras, actas, poderes y s imi lares deberán 

estar  autent icadas por Escr ibano Públ ico ):  

a.  Personas f ísicas y apoderados:  

1-Nombre completo,  fecha de nacimiento , nac iona l idad, profes ión,  domic i l io  rea l  

y consti tu ido,   estado c iv i l ,  t ipo y número de documento de identidad.  

2- Código de Ident i f icac ión Tr ibutar ia (C.U.I .T) y condic ión f rente a l  Impuesto a l  

Valor  Agregado (IVA) y Regímenes de Retención v igentes .  

b.  Personas jurídicas:  

1-Razón Social ,  domic i l io  lega l y consti tuido,  lugar y fecha de consti tuc ión y  

datos de inscr ipc ión registra l .  

2-Fecha, objeto y durac ión del contrato social .  

3-Nómina, datos personales y  cargo de los actua les integrantes de sus órganos 

de administrac ión y f iscal izac ión, y fecha de comienzo y f inal izac ión de sus 

mandatos.  

4-Código de Identi f i cac ión Tr ibutar ia (C.U.I .T) y condic ión f rente al  Impuesto a l  

Valor  Agregado (IVA) y Regímenes de Retención v igentes   

c .  Personas jurídicas en formación : Además de lo ind icado en los inc isos b.  deberán 

acompañar:  

1-Constanc ia de inic iac ión del trámite  de inscr ipc ión en el  registro  

correspondiente.  

d.  Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas  

     Además de lo so l ic i tado en el inc iso b), deberán acompañar:  

1-Identi f icac ión de las personas f ís icas o jur íd icas que los integran.  
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         2-Fecha del compromiso de const ituc ión y su objeto.  

                       3-Constancia de in ic iac ión de trámite de const i t uc ión de Consorc io o UTE.  

         4-Declaración de sol idar idad de sus integrantes por todas las obl igac iones 

emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la  ejecución 

del contrato .  

e.  En todos los casos ,  con la oferta deberá acompañar se:  

            1-Copia autent icada del  poder, en caso de que quien suscr iba la oferta y  e l  

resto o parte  de la documentac ión no sea la persona f ís ica ó e l  representante 

lega l respect ivo .  

            2-Declarac ión Jurada de que ni e l  oferente, n i  los integ rantes de los órganos de 

adminis trac ión y f isca l izac ión en su caso,  se encuentran incursos en ninguna de 

las causa les de inhabi l idad para contratar con la  HCDN.  

3-“CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR” (AFIP), de acuerdo con la  normat iva 

de la Administrac ión Federal de ingresos Púb l icos (AFIP). En su defecto se podrá 

presentar constanc ia de cert i f icado en trámite, con fecha y sel lo legib le de la  

Agencia AFIP correspondiente, hasta la presentación del cert i f icado requer ido,  

que deberá efectuarse previo a la adj udicac ión.  

4- Para los contratos por e l  régimen de obra públ ica, e l  “Cert i f icado de Capacidad 

de Contratación Anual” , emit ido por e l  Registro de Constructores  de Obras 

Púb l icas,  conforme al  art ícu lo 1 de l Anexo I  del Decreto  Reglamentar io Nº  

1724/93 o la normativa que en el futuro la reemplace.  

5-Cert i f icado  de inscr ipc ión en AFIP, donde se acredi te la act iv idad que 

desarro l la y cuando corresponda, cert i f icac ión de condic ión como “Agente de 

Retenc ión” y/o cert i f icado de exclus ión de retención (Impuesto a l  valor  Agregado, 

Impuesto a las Gananc ias, Sis tema Único de Segur idad Social -SUSS).  

6-Garant ía de Oferta por e l  c inco por c iento (5%) de la propuesta, consti tu ida en 

alguna de las formas previstas por e l  Reglamento para la Contratac ión de Bienes,  

Obras y Servic ios de la HCDN.  

7-Responsables ob l igados a efectuar aportes previs ionales , comprobante de pago 

del úl t imo aporte  venc ido o constancia de inscr ipc ión cuya antigüedad no supere 

los 45 días corr idos según establecen las Resoluc iones Genera les de la AFIP.  

8- Ult imo comprobante de pago de Ingresos Brutos  

9- Cuando los p l iegos lo  establezcan  Copia de los Balances Generales de c ierre de 

ejerc ic io, f i rmadas por contador púb l ico nac ional y cer t i f icadas por  e l  Consejo  

Profes iona l de C ienc ias  Económicas, correspondientes  a los dos (2) ejerc ic ios 

anter iores a la  fecha de presentac ión de la o ferta,  con excepción de aque l los 

casos en que se acred i te la impos ib i l idad de presentar d icha documentación de 

acuerdo a la fecha de inic io de sus act iv idades que consten en e l E statuto Socia l  

o Contrato; en estos  casos, só lo deberán presentar los antecedentes que 

registren  

  As imismo, deberá presentarse Declarac ión jurada donde se ind ique s i  mant ienen o no ju ic ios  

con la HCDN, ind iv idua l izando en su caso: carátu la, número de expe diente, monto 

rec lamado, fuero, juzgado, secretar ía.  

7.  Contenido de la oferta .  La oferta especif icará por cada renglón en relac ión a la unidad 

sol ic i tada ó su equiva lente: precio uni tar io, precio total; en pesos, con I .V.A. inc lu ido. El  

tota l  genera l de la p ropuesta en base a la a l ternativa de mayor valor  expresado en letras y  
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números.  

8.  Plazo de mantenimiento de la Oferta.  E l  p lazo de mantenimiento de la oferta será e l  

previsto en el P l iego de Bases y Condic iones Par t iculares, en un todo de acuerdo a lo regla do 

por e l  art.41 del Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servic ios de la HCDN:  

9.  Efectos de la presentación de la oferta .  La presentac ión de la oferta, importa de parte  

del oferente e l  p leno conocimiento de toda la normativa que r ige e l  l lamad o a contratación ,  

la evaluac ión de todas las c ircunstanc ias , la  previs ión de sus consecuencias y la  aceptac ión 

en su tota l idad de las  bases y cond ic iones est ipuladas,  s in que pueda alegar en adelante e l  

oferente su desconoc imiento .  

10.  Lugar de apertura.  Departamento de Compras, donde se rec ib irán las  ofertas hasta e l  

d ía y hora f i jados para la apertura.  

11.  Requerimiento de Información.  Es facul tad de la Direcc ión General Adminis trat ivo  

Contab le y de la Comis ión de Preadjud icac iones requer ir  información de los of erentes que 

resul te conducente a la presente contratac ión.  

12.  Anuncios de las preadjudicaciones.  El  d ictamen de eva luación de ofertas será 

exhib ido durante TRES (3) d ías como mín imo cuando se trate de Lic i tac iones o Concursos  

Púb l icos , DOS (2) d ías como mínimo cuando se trate de Lic i tac iones o Concursos Pr ivados y  

UN (1) d ía  como mín imo cuando se trate de Contratac iones Directas,  en uno o más lugares  

v is ib les del loca l del Departamento de Compras de la HCDN. E l mismo procedimiento deberá 

seguirse cuando se efectúe una adjud icac ión dist inta de la aconsejada por la Comis ión de 

Preadjud icac iones, en cuyo caso los fundamentos deberán comunicarse en forma fehaciente a 

los oferentes .  

13.  Impugnaciones al dictamen.  Los interesados podrán formular  impugnac iones al  

d ictamen dentro del p lazo de tres (3) d ías a contar desde el vencimiento de término f i jado 

para los anunc ios del punto anter ior .  

14.  Adjudicación.  La adjud icac ión será resuel ta  por la  autor idad competente para aprobar 

la contratación y noti f icada fehac ientemente a l  adjud icatar io y a los restantes oferentes por 

los mismos medios dentro de los tres (3) d ías de dictado el  ac to respectivo . Si  se hub ieran 

formulado impugnac iones contra la preadjudicac ión, las mismas serán resuel tas  en e l mismo 

acto que disponga la adjudicación.  

15.  Lugar, forma de entrega y recepción.  E l  lugar, forma de entrega y recepción de lo  

adjud icado preferentemente será el  lugar de dest ino especif icado en el Pl iego de Bases y 

Condic iones Part icu lares. E l  f lete, descarga y est iba de lo adjud icado, como a sí también e l  

seguro que cubre e l  r iesgo del  personal empleado en dicha tarea será por cuenta del  

adjud icatar io . S i no se d ispus iese un lugar de entrega específ ico para la recepción provisor ia 

de los e lementos adquir idos, se entenderá en todos los casos qu e será en el Depar tamento  

de Suminis tros de la Direcc ión General Adminis trat ivo Contable de la HCDN.  

16.  Plazo de entrega.  Los p lazos de entrega serán de quince (15) d ías como regla genera l ,  

contados a par t ir  de la  fecha de recepc ión de la orden de compra salv o casos de excepción 

en que sea necesar io determinar un p lazo d ist into o fecha determinada, s ituac ión que será 

estab lec ida en el P l iego de Bases y Condic iones Part icu lares según cada caso. De no f i jarse  

p lazo de entrega, e l  cumplimiento deberá operarse den tro de los quince (15) d ías  

estab lec idos como regla general .  

17.  Recepción Provisoria.  La recepc ión de las  obras ejecutadas, los b ienes provistos o  

serv ic ios prestados tendrá el  carácter provis ional y los rec ibos, remitos o cert i f icados que se 

f irmen quedarán sujetos  a la recepción def in i t iva. A los efectos de la conformidad def in it iva,  
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se procederá a cotejar  la provis ión o prestac ión con lo so l ic i tado, en la  forma prevista en e l  

Pl iego de Condic iones Part iculares y Espec if icac iones Técnicas.  Detectado que fuer a un 

desvío respecto de lo  comprometido, e l  proveedor o contrat is ta deberá entregar las  

cantidades o cumpl ir  las prestaciones o trabajos faltantes. La conformidad def ini t iva con la 

recepción se otorgará dentro de l p lazo  f i jado en  e l  Pl iego de Cond ic iones Par t iculares y  

Especif icac iones Técnicas o dentro de los p lazos  f i jados en e l art .  66 del Reglamento para la  

Contratac ión de Bienes, Obras y Servic ios de la HCDN.  

18.  Pagos.  El  pago se efectuará  en el  p lazo que haya s ido determinado en los respectivos  

Pl iegos de Bases y Condic iones Par t icu lares o a los tre inta (30) d ías .  

19.  Penalidades y Sanciones .  Será de apl icac ión lo d ispuesto por e l  Tí tu lo XV del 

Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servic ios de la HCDN.  

20.  Responsabil idad.  La adjudicatar ia será la única y exclus iva responsab le y se obl igará a 

reparar la tota l idad de los daños y perjuic ios de cualquier  naturaleza que se produzcan con 

motivo o en ocas ión de l serv ic io, trabajo, suministro u obra que se real ice, ya sea por su 

culpa, dolo o negl igenc ia, del i tos y/o cuas idel i tos , actos y/o hechos del personal bajo su 

dependenc ia,  o por las  cosas de su propiedad y/o que se encuentren bajo  su guarda o  

custod ia.  

21.  Seguro.  Es ob l igac ión de la adjudicatar ia tener cubierto a todo el personal que ut i l ice  

para la real izac ión del serv ic io, trabajo , suministro u obra objeto del presente p l iego, según 

corresponda con una Aseguradora de Riesgo de Trabajo , debiendo presentar la nómina 

completa del personal que será afectado al mismo con el cert i f icado de la respect iva A.R.T.  

22.  Impuesto al Valor Agregado .  A los efectos de la ap l icac ión de l Impuesto al  Va lor  

Agregado, la H. Cámara de Diputados de la Nac ión reviste e l  carácter de Consumidor F inal .  

23.  Constitución de domicil io.  A todos los efectos legales , e l  oferente deberá con sti tu ir  

domic i l io  lega l en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.  

24.  Prórroga de Jurisdicción.  Las partes se someten, para d ir imir  cua lquier  d ivergencia en 

la presente contratac ión, una vez agotadas todas las instanc ias adminis trat ivas, a la  

Jur isd icc ión Federal  de los Tr ibunales   en lo  Contenc ioso y Administrat ivo,  renunc iando 

expresamente a cua lquier  otro fuero o jur isd icc ión.  
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                                                    Ciudad de Buenos Aires,                            de   2016.- 

 
 
Sres. 

H. Cámara de Diputados de la Nación 
Presente   
 
De mi consideración: 

Por medio de la presente y en cumplimiento del artículo 35 inc. e) Apartado 

2 del Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios de la  H.C.D.N., 

dejo constancia en carácter de DECLARACION JURADA  que la f irma……………… y los 

integrantes de los órganos de administración y fiscal ización en su caso, no se 

encuentran incursos  en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la H. Cámara 

de Diputados de la Nación. 

 

Sin otro particular lo saludo muy atte. 

 
 
 

FIRMA y SELLO:…………………………… 
 
 
ACLARACIÓN:……………………………… 
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Ciudad de Buenos Aires,                        de 2016.- 
 
 
Sres. 

H. Cámara de Diputados de la Nación 

Presente  
 
De mi consideración: 

 Quien suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO 

JURAMENTO que los juicios que mantiene con la H. Cámara de Diputados de la Nación son los que se 

detallan a continuación. 

Sin otro particular lo saludo muy atte. 

Carátula:   

    

Nº de Expediente:   

    

Monto Reclamado:   

    

Fuero, Juzgado y 
Secretaría: 

  

    

Entidad Demandada/te   
 

    

Carátula:   

    

Nº de Expediente:   

    

Monto Reclamado:   

    

Fuero, Juzgado y 
Secretaría: 

  

    

Entidad Demandada/te   
 

 
 

 
 
FIRMA y SELLO: ……………………. 
 
ACLARACIÓN:………………………. 
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Ciudad de Buenos Aires,                               de 2016.- 

 
 
Sres. 
H. Cámara de Diputados de la Nación 

Presente  

 
De mi consideración: 

Por medio de la presente, el que suscribe en carácter de 

………………………..………… debidamente acreditado de la firma……………………….………., MANIFIESTA EN 

CARÁCTER DE DECLARACION JURADA que la firma antes citada no mantiene Juicios con la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación 

  
Sin otro particular lo saludo muy atte. 

 
 

 

FIRMA y SELLO:…………………………… 
 
 
 

ACLARACIÓN:……………………………... 
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AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS 

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 
 
Ciudad de Buenos Aires,                             de 2016.- 

 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA  
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 

SUB-DIRECCIÓN DE TESORERIA 
 
 
El que suscribe…………………………………………………………………………………………...en mi carácter de 

………………………………………………………………..…….de la firma………………………………………………..................,CUIT/CUIL 

Nº…………………………..…….. autorizo a que todo pago que deba realizar la SUB-DIRECCIÓN DE TESORERÍA de 

la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  en cancelación de deudas a mi favor por cualquier 

concepto sea efectuado en la cuenta bancaria que a continuación se detalla: 

DATOS DE LA CUENTA BANCARIA……………………………………………………………………………………… 

NUMERO DE CUENTA……………………………………………………………………………………………………… 

TIPO: CORRIENTE/CAJA DE AHORRO ………………………………………………………..……………………… 

CBU DE LA CUENTA……………………………………………………………………………………...………………… 

BANCO…………………………………………………………………………………………..…………………………… 

SUCURSAL...……………………………………………………………………...………………………………………… 

DOMICILIO………………………………………………………….………………………………………………………… 

 

La orden de transferencia de fondos a la cuenta arriba indicada, efectuada por la SUB – DIRECCIÓN DE 

TESORERÍA de la  HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN extinguirá la obligación del deudor 

por todo concepto, teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen hasta tanto, cualquier cambio 

que opere en la misma, no sea notificado fehacientemente. El beneficiario exime a la HONORABLE CÁMARA 

DE DIPUTADOS DE  LA NACIÓN  de cualquier obligación derivada de la eventual mora que pudiera 

producirse como consecuencia de modificaciones sobre la cuenta bancaria. 

 

 

 

-------------------------------------------------                  --------------------------------------------- 

      Firma Titular/res Cuenta Bancaria                                Certificación Entidad Bancaria 

 
 
 
 

 
--------------------------------------------------------------- 

Intervención SUB-DIRECCIÓN DE TESORERÍA 
 
 
 

R.P. Nº 0183/12 
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PLANILLA DE COTIZACIÓN 
 

El que suscribe_____________________________________________________ con Documento Nacional de 

Identidad Nº __________________________________en nombre y representación de la Empresa 

__________________________________________________________________________ con domicilio legal en la                                                         

Calle_____________________________________________N°__________localidad__________________________ 

Teléfono Nº_______________ Fax Nº_______________ Email ________________________________N° de CUIT 

Nº_____________________________ y con poder suficiente para obrar en su nombre, según consta en contrato 

poder que acompaña, luego de interiorizarse de las condiciones  particulares y técnicas que rigen la presente 

compulsa, cotiza los siguientes precios: 

Renglón Ítem Cantidad 
Unidad de 

medida 
Descripción 

Costo 

Mensual 

Costo 

Subtotal 

1 

1 12 Meses 

Mantenimiento preventivo de 

los CUATRO (4) ascensores 

ubicados en el Anexo “C” del 

Edificio de la H. Cámara de 

Diputados de la Nación, sito 

en Bartolomé Mitre 1848, 

C.A.B.A. 

$ $ 

2 12 Meses 

Mantenimiento preventivo de 

UN (1) montaplatos del Jardín 

Materno Infantil ubicado en la 

P.B. del Anexo “C” del Edificio 

de la H. Cámara de Diputados 

de la Nación sito en Bartolomé 

Mitre 1848, C.A.B.A. 

$ $ 

 
COSTO TOTAL DE LA OFERTA (RENGLÓN Nº 1)– SON PESOS:_________________ 
_________________________________________________________________ 

 

 
$ 

 

 
 A tener en cuenta al  momento de conformar la oferta:  Los montos ofertados 

deberán entenderse como finales y se considerarán fijos e inamovibles.  

 

 Mantenimiento de oferta conforme a pliego:   SI ______  NO _______ 

 Forma de pago conforme a pliego:                 SI ______  NO _______ 

 Plazo de entrega conforme a pliego:               SI ______  NO _______ 

 
 

_______________________________ 
                                                                               Firma y Aclaración  


